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L MARCO NORMATIVO Y MODAlJDAD DK CONT1IA'L\CION

La oontrataclón 00 o!ocluarfo. en todo DUO... "gimen <le De
rocho Laboral• ., por tiempo lndellnldo. de ocuerdo oon la~
BllllOO, de 10 de marzo. del Estaluto de 101 Trabal- ¡.Ba1e_
OftciaJ. del Estado. de 14 de marzo).. .

Las condIetones do trabajo so"'" Iao _b1ocldu ... loo CoA
venlo. ColectivOl de aplicación. llJl porjulclo de Iao ~ioI
que se estipuleD., PN'a determinados puesta. dt tNhaJo. _
respectivos contratal que .. auscr1b&JL
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6672 RESOWCION tÜJ 1Jl do mal'lO do lN4. tÜJ la~
ció.. G....ral tÜJl ¡_1I,,1o NacIon4l tÜJ Jlmplea por
la que ". con"'OCGft, pruebcll '" NJección poro lo
cobertura.. .n nfgtmsn d4 coNra.tación 1ob0l"Cll. CÑ
Ylp_.

La lnoullciento cobertura do pUesloo de trabajo preclsOl. para
la adecuada gesti6n de 101 servldOl'enoomend.adoa al Instituto
Nacional de Empleo• ., la rocienta ampllaclón de 011 campo de
competencias al tener. éSte que ¡esttonar el wba1d1o de cl8l'!:
empleo de ... trabajadoreo evenlualoo de la aai<:ull..... _
blecido por el Real Decreto 3237/1983, 'do il8 d. clietombN, detor>
minan la necesidad de pononal en al p~ _ brevo pooIble,
en evitación de distorsionea funclon&lu con lnc1denc1a Il8I&tlva
on loo trabajadoroo en _mpleo qn. procl.saD de la aooI6Il de
este Instituto. •

A ootoo electoa. oota DIrocet6n General ba ......elto <lOIl~
la realIzacl60 de pruob.. do .elaoclón para la _ en ...
gimen de contratación laboral de S7 plazaa con .1 detalle que le
contiene en el anexo & esta ReIoluc16no J que habrtzL de &Ju.
tane a las siruientel ~

Por pnmact..

OfIc1n.. de .mpleo

Granadilla '" ._ ... -o •••••• _.

Taco ..... "' ..... ~•••_ ••• '" ••• '"
- SogovIG

Segovla '" ••• '" ••• oo .

Sovllla
Sevilla
Sevilla '(Nmiói1)'o, .:' :::-::: :::
Sevilla (Macarena) ... '" ... ••.
Estepa ... '" oo••••••• '" ••• '"

Conltantina ..; ... ~.o ....... _ ••••

Tarmgona

Tarragona '" ••• '" '" .•••"
Reus '" .

TolBdo
Toledo ~ •• oO: '" :.

Val.encw¡

Valencia .•, '" .
Carlel oo. oo••oo oo' 'oo oo ..

Sueca '.' '" _.
Alclra oo. oo oo••~ .

Catarrola oo. oo. oo, _ oo. oo.

Gandfa ... '" ••• '" oo' •••••• '"

ToITente .. ~ '" ,'" .
Vlocaya

Bilbao (Rec:aldel oo. oo.

Bilbao (Salve) oo ..

Basauri "0 '" ••••••

Santuroe .~ .•••. ""'" ••. '" ..• '"
Zamora

Puebla de Sanabria :: ••....•••
Zaragoza.

Zaragoza (San José) '"
Zaragoz.a 11. U J UD '" .oo •••

Almorla
Roquetas de Mar .

BaclJljO&

Badajoz _ '" .
Mérida '" "0 '" •• 0 •••

Fregena! de la Sierra ...... '"

Cddl.
Cá.d.iz _ '" '" ..
La Linea '" .
Jerez de la Frontera oO .
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Hue.ca
Fraga o•• o •• o •• 00_ oo' oo. 0'0 •••

Monzón o•••••• o., ••• o" oo. O" •••

Jo'"
Jaén .. , '" ... '" '" , ..
Aleala la Real '" o O" ..

León.
Le60 'oo oo ..

Madrid
Puerta del Angel... '" '" .
Atocha '" oo '" .

Carabanchel '" ••• • .
Estrecho " .
VUlaverde '" .
Morata1az '" .•• '" ••.
Ciudad Lineal ' '" ..
Aleal. de Henares (Estación).
Aranju""... . '" .oo

Getale '" •••
Parla '" oO. '" ••• '" •••

MálagB
Fuengtrola ... ... ... ... ... '" ..:

Murcia
Cartagena ... :oO
Cartagena '"':.. .

Or.....
Orense oO.

Ginzo de Limla oO' oO.

Ovlodo
Oviedo '" ..... --: ..... '"

Ltu PolmM
1.aI Palmas (Schamann) '" •••
San Fernando de MaspaJomu.
Aruc oo .

Galdar 'oo '" 'oo oo. oo, 'oo oo'

Ponlevodrn
Redondela .. ; '" .••. '" ... ••• ••• ,
Vigo .oo oo. oo. oo....... oo, oo' ...

La RlojB
Logrado ... oo' ... oo~ ... oo, oo. oo,

SBnta Cruz tÜJ ToMrlfo
Se.nta Cruz de Tenerit. W6D·

dez NúAeZ) o.. ••. __ ••• _.
_ de loo Vlnoo oo, 'oo _ oo. 'oo

LOa UanOl de Arldane _ .
La Gomer~ .•• '" ; ;••

Oflctn..··• empleo
Por~··

Celeere,
Navalmoral o..... oo. '" o••••; oo.

CQ.~llón

Caste1l6n '" '" .•.
C6rdoba' .

COrdoba o••••, 0 •• o •• o•• oo' •• ; ...

La Carlota oo. oo. oo.

Bujalance o" o" o •• 00, ... oo ..

Almodóvar oo.... o., '" oo. 00, .

Coruña
• Perrol oo. oo oo' _. oo ..

Mellld oo oo oo .

Ordenes o •• o •• oo. o •• O" H. O" oo,

CArballo o.. ... o•• ~.. oo. OO' .

Ferrol o •• o •• o •• o •• o •• oo .

aer0114
Blan88 o.' o•• oo. o•• 00_ o•••_ oo. 00'

Palam6s oo .

Gronada
Granada o •• o•• -••• o" o••.••• o" oo.

Guadalaiaru
Guadalalara o•• o oo.

GuipuzcOG
Mondrag6n o" ••• o •• 00_ 00_ oo. oo.

Hu.rlvtJ
Moguer o•••• _ 'o' _•• O" oo. 00' 00'

t. Palma del C. o•• -o. o •• oo, oo.

,
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a. REQUISITOS DE LOS ASPJRANTES

al Ser éspal\ol. .. .
b)- Haber cumplido los dieciocho aftoe -tul la teoha que expi

re el plazo de presentación de instancia&.
e) Los candidatos babráD de reunir tu condiciones genera

les de Utulac1Ó.D. que Sé e:rlge para el acceso .. 101 dilerentes
pueeto& ofertadOl. y que se reseAan en el an8XO l ..

d) Figurar inscrito como demandante de empleo, en la co-
rrespondiente Oficina de Empleo. ..

e) No estar inhabilitado para el desempeao de p)1estos en la
Administración Pública. .

a. INSTANCIAS..

Quienes deseen tomar parte en esta. pruebu selectivas., d.
berán presental' Instancta. dirigida al ilustrísimo seflor Direc
tor general der INEM, en la que deberán h.acer constar 101 si·
gulentes datos:

&) Nombre -y apellidos, domicilio. edad, número de docu·
mento nacional de Identidad. lodteaodo asimismo la titulación
que poseen e historial profesional. .: .

b) Tipo de vacante •. Ia que optan Uef. de D~vislón. Ana-
lista, etc.). - - -- . - .

Las solicitudes deberán ajustarse al modelo" qU~'18 acompai\a
a 'la presente convocatoria. ' .

La presentación de solicitudes podrá real1zarse en el RegÍstro
de la Dirección. Provincial, y Oficina de Empleo de este Insti
tuto en Madrid; asi como en la forma que establece el articulo
66 de la Ley de Procedimiento AdmJnlstratlvo", hasta lJ1 dia
25 de marzo.

PrOgramador-analista: ~ tII!". ~

Pues~ sé encarga de 88t~diBl' y pOner MI funcionamiento
los procesos complejos que- componen las dlstlntas apUcacionell:

Titulación:. Enselianzas Medias {Bachiller Superior. títulos de
Formación Profesional de St.,gundo grado y equivalentes. con ..
peclal cualificación en 1.n!ormaUcaJ.

• J_f•• 'tumo

Puesto: Se encarga de coordinar '1 auxiHar a los operadores
'1 ejecutar los procedimientos deflnldol.

'Titulación: Enseiianzas Medias (Bachl1ler Superior. titulOl de
Formación - Profesional de segundo Jrado y equivalentes,. cqn"
especial cuaUficación en. informática) ..

Operador d. Prtmer~

Puesto: Manejar 101 ordenadores e interpretar f desarrollar
las instrucciones y órdenel para su- explotación._ ' . .

Titulación: Enseasnzal Medias tBachUler Superior. titulos de
Formación Profe3ional adecuada y equivalentes).

Opartidor de Segunda

Puesto: Manejar 101 ordenadores e interpretar y de-;arrollar
ias instrucciones y órdenes para su explotación. . "

Titulación: Ensetianzas Medias (Bachiller Superior. tltulos de
Formación Profesional adecuadA y equivalentes).

Para el desempedo de estos puestos de tr,",balo se estimará
como mérito general el conocimiento de Inglés la nIvel de tra.
ducción técnica).

.. PROCESO DE SELECClON .

DenomlnaclOD

Jefe de Area. {asimilado 11 Jefe de L:PDJ:
Jefe de División.
Anallsta de primera.
Analista de segunda.
Programador~AnaUsta.
Jefe de Turno.
Operador de primera.
Ope-rador de segu~da,

-,.--- .------------
Madrid
Madrid
Madrid
MadrId
Madrid ...
Madrid ..•
Madrid
Madrid

1
1

•1
a
1 .

11
2

Numero Localidad
d. plaz.aa

JORNADA LABORAL

La lomada laboral mé.Ilma 'se... de cuarenta horas semana
les. con la característica de que en los puestos de Jefe de Turno.
Operadores de Primera y Operadores de Segunda esta lornada
se cumpltra en régimen de turnOl (matiana. tarde y noche).

• ANEXO I

~ontl'atactones laborales ,con carácter Indertnldo

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
.PESCA Y ALlMENTACION

&673 ORDEN de 8 d_ '.b,..ro de 19tH por lo que s. con·
vacan 11 pla.m.. vacante, presupuestarla. existen
te' 'n .1 Cuerpo tú lngen~ros tH Monte', del De·
pa,.tamento.

nino sd Existiendo piazas vacantes en el Cuerpo de ln_'
genlerol de Montes. y siendo conveniente proceder a f'U In
mediata provisión. este Ministeriol de conformidad con la .,.
tablec1do en el Reglamento Geñeral. para Ingreso en la Ad·

"ministr&ción Pública, -aprobe.do por Decreto 1411/1968. de 27
de Junio. asl oomo con la disposición adicional. quinta del Real
Decretc>ley 22I1m, de 30 de marzo;. dUJpos1cfón adicional 8&0
gunda de 1. Ley 7011978. de 28 de diciembre; Real Decreto 54~
1878. de' 20 de -febrero; Le'l de 20 de diciembre de 1962, y Rella..
mento del Cuerpo de Ingenieroe de Montes, aprobado por
Decreto de 10 de septiembre de 1968, '1 prevIo Informe de la
Comisión Superior de Personal¡ ha resuelto. cubrir dichas pi..·
zas con arregla a 1&1 IlgUIsntel; .

'. BaMe de C:ODvocatorfa . ... _

ti NORMAS GENEiw.Es . .:

1~1 NÚ1Mro ct. plazat., ,"t.~ ü- proYt,t~rt.. ..;,

Se oon,ocan., diecisiete plazu' vacante. 'presupuestarla. ex1.
tente. en el Cuerpo de IngenJero. de Móntea en.1 momento..
de aprobane la presen. Orden m1nlster1al.

CARACTERISTlCAS DELQS PUESTOS

Id_ cü ~r-a: (a,imillJdo a J_f_ d_ CPDJ

tI
Pu"lte: Direoc1óD, eJecueión '1 control de proyectoslnfo~A.

COI Areaa de explotación, Ilatemaa ., operaclonel)
Titulación eepee1fical Doctor, Ucenc1ado o Ingeniero:'.,¡.,. ,wDlvúl/l1I

. Puesto: Dirección, ej~ción 1 conb-ot de proyectos tnlormA
t1ca. (áreaa de explotación, sutemaa '1 operaciones)

Ti~ulBCión eapecffic&l Diplomado Universitario, lDpniero T60-
nico. t1tulo de Formación Prof.lonal de terce ¡rado o eqUi-
valentes, .'

AlIG/úlo ,w Prlm.rtJ

Puesto: AnallZ8l'. desarrollar, poner a punto, mantener ,las
aplicaciones encomendad... '. ' .~ I _

Titulación: Diplomado Unlversltarlo, Ingeniero Técnlco, títu
lo de Fonnac1ón Profesional de tercer grado o equivale~tes•.

, ;.,-~, , Analuta eH Segundo (,

PuOlIoo Analizar. d••arroll.... pon.. " ~lo' ., ·DWIt.n~I~
aplicaciones enoomendadu. _. . J • ~ . .• ~ • '

. - TitulacióDI Diplomada Universit&r1o, Ingeniero Técnico· Utuló
de Formación Profesional de tercer ¡rado o equivalente.'. ,- ,,

....
El Tribunal podrá adscribir. para la realización de lu prue

bas a funcionarial del INEM en calidad de expe;rtoe•.

.. RELACION DE ADMITIDOS

. Flnallzada la realizac1ÓD de lu pruebas. el Tribunal harA
lt.ubUca en la Oirecd6n Provtnclal de Madrid y en loe Servicios
Centralee la relaolÓll de admitidos. sin que éstos puedan reba.
1&1' el nllmero de pllLzu' oonl'oeadaa.· .

Madrid. 18 de marzo de 1984.~El Director general Pedro'
Montero Lebrero. . •

Terminado el plazo de presentación de instancias, el INEM
haré. públtca en 81 tablón de an11Dc1oa de 1& Dirección ProVio·
clal- y Oficinas de Empleo la relación de aspirantes preseleccio
nados 8D base .. una valoraCión de 1& e:r:pertencla, preparación
y méritos. profesionales adecuados al puesto d. trabajo. '
. Asimismo se indicará la fecha '1 lUI&r de reallzaclón de las
pruebas especificas que deberán efect.uar-los aspirantes pres&-
leeetonadoe y que o..mslstira.n en: . . -'

Prlmera.-Una prueba prádica relacionada con di puesto de
trabaJo convocado. '

Segunda.-Una- entrevista de carActar personal.

El Tribunal de Selección esta'" compuesto por:
Presidente: El Director general adjunto.
Vocales.

El Jefe del Servido de Colocación v Orientación Proreslona1.
Un representante de los Servietos Centrales del Ministerio.
El Jefe del Servicio de Inlormatica.
Un representante del INAP.

Secretario: El Jefe del Servicio de Administración de Per~
sonal.


